
 

 
 
 

 
 

CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE CONTRATOS 
 
 
 
El suscritos Representante Legal de la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE NIT: 
830.101.245-2, dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del artículo 364-3 del 
Estatuto Tributario y numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 
– Decreto 1625 de 2016.  
 

CERTIFICA 
 
Que el suscrito representante legal Monseñor RUBEN DARIO HERNANDEZ PERDOMO, los 
miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de órganos de 
dirección en ejercicio de sus funciones y actividades ordinarias NO han sido declarados 
responsables penalmente por ningún delito contra la administración pública, el orden 
económico social ni contra el patrimonio económico, haciendo uso del nombre de la entidad 
para la comisión de delitos, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que se 
pueden consultar en la página https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/.  
 
Así mismo certifico que el suscrito, los miembros de junta directiva, fundadores, representantes 
legales o miembros de órganos de dirección NO han sido sancionados con la declaratoria de 
caducidad por contratos celebrados con entidades públicas, haciendo uso del nombre de la 
entidad. 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del 
mes de septiembre (09) de 2025 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN. 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL     
 
 
 
 
Monseñor RUBEN DARIO HERNANDEZ PERDOMO    
C.C. 80.417.057 DE BOGOTÁ       
Representante Legal        
Fundación De Atención Al Migrante al Migrante     
         
 
     



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:23:05 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano extranjero con:

Cédula de Extranjería N° 268926
Apellidos y Nombres: WILEMANN VALDETE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio nacional de
Colombia.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:17:07 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 16698221
Apellidos y Nombres: GRANJA PACHECO LUIS FERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:21:48 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17316271
Apellidos y Nombres: ESPINOSA GARCES ANDRES MARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:20:41 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19239562
Apellidos y Nombres: BARACALDO ALDANA PEDRO ALCANTARA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:04:26 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 19298700
Apellidos y Nombres: ACEVEDO QUINTERO JORGE HUMBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:24:47 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 33082756
Apellidos y Nombres: MARTINEZ GALVAN REGINA ISABEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:21:16 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 34565938
Apellidos y Nombres: PITO ORDOÑEZ ELVIA ELENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:19:38 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 39695935
Apellidos y Nombres: COPELLO VERGARA MARIA MERCEDES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:52:51 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79361554
Apellidos y Nombres: MAHECHA MONTAÑA CARLOS GUILLERMO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:15:48 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80417057
Apellidos y Nombres: HERNANDEZ PERDOMO RUBEN DARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:23:37 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1019072071
Apellidos y Nombres: PARDO RINCON ERWIN FELIPE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:22:35 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 51705417
Apellidos y Nombres: BARRAGAN RIVERA MERY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:24:13 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1022345514
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ SANCHEZ SANTIAGO ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA PERMANECER EN EL 
REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 
 
 
Los suscritos Representante Legal y Revisor Fiscal de la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE NIT: 
830.101.245-2 Dando cumplimiento con lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario: 
 

CERTIFICAN 
 
1. Que la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE identificada con NIT: 830.101.245-2 ha cumplido 
con las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios, para permanecer en 
el Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta y complementarios. 
 
2. Que de acuerdo con la declaración de Renta, la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE identificada 
con NIT: 830.101.245-2 cumplió con la obligación de presentarla por el año gravable 2024 dentro de los plazos 
establecidos por el Gobierno Nacional.  
 
3. Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros de contabilidad y los registros 
de la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE identificada con NIT: 830.101.245-2 
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de Julio (07) 
de 2025 con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL    FIRMA REVISOR FISCAL 
 
 
 
 
Monseñor RUBEN DARIO HERNANDEZ PERDOMO  INES RINCÓN ESPITIA   
C.C. 80.417.057 DE BOGOTÁ      C.C. 52.212.070 
Representante Legal      Revisora fiscal Principal   
Fundación De Atención Al Migrante al Migrante   T.P. 85772-T   
        Asesorías contables y Tributarias INRI SAS 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

yasmi
Sello



 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 

1 
CERTIFICACIÓN CARGOS DIRECTIVOS Y GERENCIALES 

 
El suscritos Representante Legal de la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE NIT: 830.101.245-2, dando cumplimiento 
a lo establecido en el numerales 5 y 6 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 
 

CERTIFICA 
 

1. Que la FUNDACIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE identificada con NIT: 830.101.245-2, durante el año gravable 
2024 obtuvo ingresos brutos superiores a 3.500 UVT (COP $174.296.500 millones de pesos) 
 

2. Que las personas relacionadas a continuación ostentan los siguientes cargos directivos y gerenciales en la FUNDA-
CIÓN DE ATENCIÓN AL MIGRANTE identificada con NIT: 830.101.245-2, 

 
Nombre Identificación Cargo Remuneración 

Mons. Jorge Humberto 
Acevedo 

C.C. 19.298.700 Presidente de Junta 
directiva 

Adorent 

Mons. Rubén Darío 
Hernández  

C.C. 80.417.057 Director Ejecutivo Emolumentos Eclesiásticos, Valor mensual 
de $1.200.000 

María Mercedes Copello C.C. 39.695.935 Miembro Principal Junta 
directiva 

Adorent 

Carlos Mahecha C.C. 79.361.554 Miembro Principal Junta 
directiva 

Adorent 

Luís Fernando Granja C.C. 16.698.221 Miembro Principal Junta 
directiva 

Adorent 

Pedro Baracaldo C.C. 19.239.562 Miembro Principal Junta 
directiva 

Adorent 

Elena Pito C.C. 34.565.938 Miembro suplente Junta 
directiva 

Adorent 

Mario Espinosa C.C. 17.316.271 Miembro suplente Junta 
directiva 

Adorent 

Mery Barragán C.C. 51.705.417 Miembro suplente Junta 
directiva 

Adorent 

Hermana Valdete 
Wilemann 

C.E. 268926 Secretaria Ejecutiva  Emolumentos eclesiásticos, Valor mensual 
$5.000.000 

Felipe Pardo C.C. 1.019.072.071 Director de Proyectos Salarios 
Valor mensual $5.000.000 

Santiago Rodríguez C.C. 1.022.345.514 Director gestión Humana Salarios 
Valor mensual $5.000.000 

Isabel Martínez  C.C. 33.082.756 Dirección contable y 
financiera  

Salarios 
Valor mensual $5.000.000 

 
3. Que las personas indicadas en el numeral anterior se les paga una remuneración mensual por los conceptos y valo-

res, indicados en el numeral anterior, para el año 2024.  
 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de Julio (07) de 2025 con 
destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL     
 
 
 
 
Monseñor RUBEN DARIO HERNANDEZ PERDOMO    
C.C. 80.417.057 DE BOGOTÁ       
Representante Legal        
Fundación De Atención Al Migrante al Migrante     
          



Todos los derechos reservados.

INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 12:24:13 PM horas del 23/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1022345514
Apellidos y Nombres: RODRIGUEZ SANCHEZ SANTIAGO ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la
Policía Nacional más cercanas.
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